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En atencién al memorial presentado por la apoderada de la parte
demandante el Despacho niega la solicitud que en él incorporada, por
cuanto los argumentos que sustentan su peticidon resultan totalmente
improcedentes.

Notese que, si bien el Despacho incurrié en un error de digitacién en el
auto de inadmisién dentro del presente proceso, lo cierto es que dicho
yerro no vulnero de manera alguna el debido proceso de la peticionaria,
tan es asi, que atendiendo al contenido de dicha providencia, presentd
escrito de subsanacién en tiempo.

Ahora bien, no puede pretender en este punto la abogada alegar a su
favor un error que si bien advirtié, no tuvo incidencia en la decisién de
rechazé de la demanda, la cual se soportd en las falencias persistentes
pese a la subsanacién y menos adn solicitar que se revivan términos
fenecidos, mdxime si se tiene en cuenta que no formuld recurso alguno
contra la decisidon de rechazo.
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Nofifico el auto por estado
electrénico, hoy 19 de abril de 2021
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